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SECCIÓN DOCTRINAL 

LEY DEL TIMBRE 
Pnlcaia en la Gaceta t Mairid ele 23 Septieilire de 1892 

(Conclusión) (j) 

Art. 149. Cuando se den resguardos provi
sionales para canjearlos después por los definiti
vos, se legalizarán solamente con el timbre mó
vil de lo céntimos; pero si en el término de seis 
meses, que podrá ser prorrogado por otros seis, 
previa autorización de la Dirección del ramo, 
no se verifica dicho canje, la sociedad satisfará 
desde luego el importe total del timbre que co
rresponda al número de acciones que aquellos 
resguardos representen. 

Art. 15o. Los títulos, extractos ó certifica
dos'ser,án talonarios, y el timbre, cuya estam
pación se solicitará de la Dirección de este 
impuesto, se pondrá sobre la matriz á fin de 
que ofrezca base cierta para la comprobación. 

Art. i5i. Las acciones de Sociedades extran
jeras, cuando se coloquen ó negocien en España, 
llevarán el timbre proporcional que corresponda 
á su cuantía. 

Art. i52. Cuando la emisión de acciones 
conste por escritura pública y se satisfaga el im
puesto de derechos reales correspondiente á la to
talidad del capital emitido, no se pagará por cada 
acción más que el timbre de lo céntimos, previa 
autorización de la Dirección general del ramo. 

Art. 153. Las obligaciones ó bonos que emi~ 
tan las Sociedades, Bancos, Compañías de ferro
carriles ó Empresas de todas clases, así como las 
Diputaciones y Ayuntamientos, deberán reinte
grarse también con el timbre proporcional que 
determina el art. I46. 

Art. 164. Las obligaciones ó certificados se
rán talonarios y el timbre se estampará sobre la 
matriz. 

Art. 155. Cuando las sociedades ó Corpora
ciones oficiales prefieran hacer el pago total en 
metálico de las obligaciones que hayan de emi
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tir, podrán verificarlo, previa autorización 
de la Dirección general del ramo, con sujeción 
al tipo establecido en el art. ib¿, y con las 
formalidades que se determinen en el reglamento 
que ha de dictarse para la aplicación de esta ley. 

Se autoriza al Gobierno para contrata^r con 
dichas Sociedades y Corporaciones oficiales el 
pago previo y total de las obligaciones que ha
yan de emitir, á razón de 5o céntimos por cada 
100 pesetas nominales, tomando cada fracción 
por dicha cantidad. 

Art. i56. Sólo están obligadas al requisito 
del timbre las obligaciones y acciones, tanto na
cionales como extranjeras, en el momento de co
locarse ó negociarse por primera vez, no necesi
tando este requisito las que permanezcan en car
tera sin negociar ó pignorar. 

Art. 157. Cuando las sociedades presenten 
sus obligaciones ó acciones en la Fábrica Nacio
nal del Timbre para este efecto, remitirán una 
relación autorizada al Centro directivo yotraá la 
Administración de Impuestos y Propiedades de 
la provincia donde se hallen domiciliadas, en la 
que conste el número de aquellas que deben ser 
timbradas, numeración de las mismas, su valor 
nominal y la fecha en que estén autorizadas. 

Las sociedades que tenga-n su domicilio fue
ra de Madrid podrán sustituir el timbrado de la 
Fábrica poniendo el respectivo timbre suelto so
bre la matriz de las acciones y obligaciones, inu
tilizándole con la fecha del día de su colocación, 
y dando cuenta á la Administración del ramo. 

Art. 158. Llevarán timbre de diez céntimos. 
Las cédulas hipotecarias emitidas por los 

Bancos territoriales, debiendo colocarse el m ó 
vil correspondiente entre el talón y la matriz. 

Art. 159. Las Sociedades, bien cuando la 
Administración lo reclame, bien cuando por sus 
agentes se les gire una visita, tendrán la obliga
ción de manifestar la fecha ó fechas en que di
chos documentos se emitan ó negocien á fin de 
averiguar si los timbres que contengan fueron 
puestos á su debido tiempo, y de exhibir las 
matrices ó talones de los mismos en que aque
llos se hayan|_fijado. 

Sección cuar ta 
Pólizas de seguros marítimos, terrestres y sobre 

la vida 
Art. 16o. Las pólizas ó C(\rtificados de ins-, 

cripción relativas á dichos contratos que no se 
otorgan por escritura pública, estarán sujetos 
al mismo tipo proporcional que los documen
tos públicos. 

Art. 161. El timbre afectará tan sólo á las 
pólizas matrices ó principales. En las copias ó 
traslados de las mismas únicamente se pondrá 
el timbre móvil de 10 céntimos. 

Art. I62. Se entiende por póliza matriz, 
para los efectos de esta ley, el ejemplar que 
quede en las oficinas de la Compañía de segu
ros. 

Art. I63. Las pólizas ó certificados de ins
cripción se legalizarán con timbre suelto de la 
clase que corresponda, el que será inutilizado ba
jo su responsabilidad por los directores, subdi
rectores ó gerentes de las compañías en sus dis-


